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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, 16 de noviembre de 2021. 

Informo a la señora juez, que el apoderado de la parte demandante, allega 
memorial manifestando que sustituye el poder a él conferido al abogado 

GABRIEL EDUARDO PILLIMUE POTOSI. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 
Ma.  DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA  

 

                                                                            AUTO No. 2120 
 

Radicación:    19001-31-10-002-2019-00086-00  
Asunto:     Reivindicatorio de bienes hereditarios   
Demandante:  Víctor Gabriel Paz Orozco  
Demandada:    María Cristina Rodríguez González 
 
 

Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito allegado a través del correo electrónico del juzgado, el apoderado 
de la parte demandante, manifiesta que sustituye el poder a él conferido al 

profesional del derecho, GABRIEL EDUARDO PILLIMUE POTOSI, abogado 
en ejercicio, identificado con la C. C No. 10721099 de Popayán, y portador 
de la T. P. 146397 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Para efectos de la aceptación de la sustitución del poder y consecuente 

reconocimiento de personería, se consultó la página SIRNA de la rama 
judicial (Registro Nacional de Abogados), verificándose que el abogado 
designado como apoderado sustituto, no ha registrado el dato de su 

dirección de correo electrónico en dicha plataforma, debiendo además, 
coincidir el canal digital señalado en el memorial poder de sustitución con 

el inscrito en la referida página, al tenor de lo exigido en el inciso 2º No. 5º 
de la ley 2213 de 2022.  
 

En virtud de lo anterior, se abstendrá el despacho de atender 
favorablemente la petición acabada de anotar, hasta tanto no se cumpla con 
el citado requisito. 



P/Claudia 
 

 

 
RESUELVE 

 
ABSTENERSE de aceptar la sustitución de poder presentada por el Dr. 
PEDRO VICENTE FIGUEROA PAZ, apoderado judicial del demandante, y de 

efectuar el consecuente reconocimiento de personería al apoderado 
sustituto, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva 
precedente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA  
Juez 

      
La presente providencia se 
notifica por estado No. 203 del 
día 17/11/2022.  
 

Ma DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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